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n el Ministerio 
de Relaciones 
Exteriores se 
desarrolló la VI 

versión de la Sección 
Nacional del Sistema del 
Tratado Antártico (SNSTA), 
instancia encabezada por 
el secretario general de 
Política Exterior, embaja- 
dor Frank Tressler, y que 
contó con la participación 
de la delegada Presidencial 
Regional de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, 
Ericka Farías Guerra. 

La SNSTA es un comité 
asesor del Presidente de la 
República que coordina la 
participación de Chile en 
las Reuniones Consultivas 
del Tratado Antártico 
y en el Comité para la 
Protección del Medio 

Ambiente del Protocolo 
de Madrid. 

En la reunión par- 
ticiparon también los 
subsecretarios de Defensa, 
Rodrigo Alvarez; de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación, Rafael Araos; y 
de Pesca, Osvaldo Urrutia, 
junto a representantes de la 
Subsecretaría de Turismo, 
el Estado Mayor Conjunto 
y Operadores antárticos 
estatales. 

Durante la jornada se 
abordaron temas estratégi- 
cos como la investigación 
científica, la protección 
ambiental, la logística, 
el turismo y la política 
exterior, en un contex- 
to marcado por el cambio 
climático y el creciente in- 
terés internacional en el 
continente blanco. 

“Para la Región de 

En Santiago 

Delegada presidencial Ericka Farías 
participó en sesión estratégica sobre 

política antártica 
O La autoridad regional reforzó el rol de Magallanes en la proyección de Chile hacia el continente blanco. 

Chilena, la Antártica no es 
un concepto lejano, es 
parte de nuestra identi- 
dad y desarrollo. Desde 
este territorio se proyecta 
gran parte de la presencia 
de Chile en el continen- 
te blanco, por lo que es 
fundamental que estemos 
presentes en estos espa- 
cios de decisión”, señaló 
la delegada Presidencial 
Ericka Farías. 

En esa línea, agregó 
que “Magallanes no solo 
es puerta de entrada a la 
Antártica, es un actor clave 
en su desarrollo científico 
y en la proyección interna- 
cional de Chile”. 

La participación de la 
autoridad regional refuer- 
za el rol estratégico de 
Magallanes en la proyec- 
ción, presencia y defensa 
de los intereses de Chile 
en la Antártica. 
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Sexta versión de la Sección Nacional del Sistema del Tratado Antártico 
Magallanes y de la Antártica (SNSTA). 
  

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS 

Ante el 1? Juzgado de Letras de Punta Arenas, en causa Rol C-646-2025, caratulada “TIPAINA/RADDATZ”, 

sobre término de usufructo, se ordenó notificar por avisos a doña TERESA CLORINDA RADDATZ VE! LÁSQUEZ, 

cédula de identidad N* 7.886.387-0, domiciliada en Punta Arenas. Don CARLOS ANTONIO TIPAINA TACUL, 

cédula de identidad N* 8.566.031-4, dedujo demanda de término de usufructo vitalicio gratuito constituido 

por escritura pública de fecha 23 de abril de 2014, respecto del inmueble ubicado en calle Mariano Egaña 
N* 0385, Punta Arenas, inscrito a fojas 835 N* 1.556 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas. Funda su acción en incumplimiento grave de las obligaciones de la usufructuaria y 
en la destrucción total del inmueble por incendio ocurrido el 27 de marzo de 2021. En lo principal Solicita se 
declare terminado el usufructo, restitución del inmueble dentro de tercero día de ejecutoriada la sentencia, 
indemnización de perjuicios y costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos los cuales son a) 

Mandato Judicial de don CARLOS TIPAINA TACUL realizado por Escritura Pública ante notario Público Interino 

don IVAN ANDRÉS TOLEDO MORA con fecha 28 de enero de 2025, bajo el Repertorio N*324-2025. b) Copia 

de constitución de usufructo en favor de doña Teresa Raddatz Velásquez, celebrada ante Notario Público de 
esta ciudad, don Horacio Silva Reyes, número de repertorio 1.454/14, de fecha 23 de abril de 2014, compuesto 
por 4 páginas. c) Copia de certificado de posesión efectiva de fecha 26 de septiembre del año 2024, emitido 
por el conservador de bienes raíces de Punta Arenas. d) Certificado de dominio vigente, emitido con fecha 26 
de septiembre del año 2024, por el conservador de bienes raíces de Punta Arenas. e) Copia de certificado de 
hipotecas y gravamenes 25 de septiembre del año 2024, emitido por el conservador de bienes raíces de Punta 
Arenas. f) Copia de estado de cuenta corriente de derechos de aseo municipal con comprobante de pago por 
$191.809 pesos, de fecha 27 de noviembre de 2019, compuesto por 1 página. g) Copia de dos comprobantes 

de deuda de empresa Aguas Magallanes, la primera por un monto de $22.650 pesos, la segunda por un monto 
de $34.850 pesos, ambas de fecha 16 de diciembre de 2019, ambas en 1 página. h) Certificado de siniestro 
N? 308 emitido por el cuerpo de Bomberos de Punta Arenas, departamento de estudios técnicos con fecha 31 
de diciembre del año 2021, firmado por Rene Mancilla Muñoz, comandante de la época. ; EN EL SEGUNDO 

OTROSÍ: Patrocinio y poder a los abogados Patricio Villegas Otarola y Sandra Cárdenas Guaquín, EN EL 

TERCER OTROSÍ: Forma de notificación, correo electrónico notificaciones Ovillegasotarola.com, a folio 

3 el tribunal resolvió lo siguiente Punta Arenas, veintinueve de abril de dos mil veinticinco. A la demanda 
de folio 1, ingresada con fecha 26 de abril de 2025, se provee: A LO PRINCIPAL: Téngase por iniciada la 
demanda en juicio ordinario de mayor cuantía, traslado. AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados 

los documentos en formato digital, con citación. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y 
poder otorgado a los abogados Patricio Villegas Otárola y Sandra Cárdenas Guaquín. AL TERCER OTROSÍ: 

Téngase presente el correo electrónico aportado. Cuantía indeterminada. En Punta Arenas, a veintinueve de 
abril de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, la resolución precedente. Que, esta parte intentó 

notificar a la demandada en los domicilios que arribaron a la causa, los cuales son tres, y todos fueron con 
resultado negativo, según consta en los estampes receptoriales de folio 4, 16 y 23. Por lo anterior, esta parte 
solicitó a folio 39, la notificación por aviso, dándolo a lugar el tribunal a folio 40, resolución que dice lo siguiente: 

Punta Arenas, trece de febrero de dos mil veintiséis. Al escrito ingresado por el abogado Patricio Villegas 
Otárola, por la parte ejecutante, con fecha 10 de febrero de 2026, a folio 39, se provee: Atendido el mérito de 
los antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo 

solicitado, notifíquese a la demanda Teresa Clorinda Raddatz Velásquez, Rut N*7.886.387-0, por medio de 
avisos, practicándose 03 publicaciones legales en cualquier diario de circulación regional, y por una sola vez en 
el “Diario Oficial”, correspondiente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado 
en las fechas indicadas, mediante extracto. En Punta Arenas, a trece de febrero de dos mil veintiséis, se notificó 
por el estado diario, la resolución precedente. 
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NULOS 
HORARIOS 
OFICINAS ATENCIÓN A PUBLICO 

PUNTA ARENAS 
O'Higgins 860 

LUN/MAR 8:15 a 13:00 hrs 
14:30 a 17:00 hrs 

MIE/JUE/VIE 8:15 a 13:00 hrs 
14:30 a 16:30 hrs 

PUERTO NATALES 

    
  

O'Higgins 1010 

LUN/MAR 8:15 a 12:30 hrs 

14:00 a 17:00 hrs 

MIE/JUE/VIE 8:15 a 12:30 hrs 
14:00 a 16:30 hrs 

Secretaría. ) Gasco 

  

      
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/05/2026
    $363.517
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      35,12%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 14


